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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Madrid. a 3 de novie¡¡bre de 2020

t{Et \ x)s

De una parte:

DOÑA P¿z Atrdrada-Vanderwilde, con DNI n' [31.338.138-V]. en nombrc y representación de la
mercantil Cbp Solutions SL, con donricilio social en Barcelona, Avda. Diagonal 622. Entresuelo,
con CIF número ll-6.1.9,16.197. i¡rscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 40.809, folio
8-5. hoja 8-375.773. (cn adelante. "Cbp"). en su calidad dc Direcrora Cenc'ral.

Y de otra p¿rte:

DON SANTIAGO DOMÍNGUEZ VACAS. mayor de edad, de nacionalidad española, provisro
de NIF 09767267-H, en vigor. en nombre y represenración de la mercantil CNPASSURANCES,
S.A.. SUCURSAL EN ESPAÑA. con NIF número W0013620J y domicilio social en Carrera de
San Jerónimo no 21. debidamente inscrita en el Regislro Mercantil de Madrid al tomo 20.0ó3, folio
48. hoja M-353978, inscripción I " (en adelante. "CNP Assurances"). en su calidad de Represenlante
Legal. A los efectos del presente Acuerdo, la expreskln las "P¡rtes" designará conjuntantente a
"Cbp" y a "CNP Assurances". y la "Parte" designará a uno u otro. según corresponda.

Las Panes. en sus libres y espontáneas volumades. manifiestan tener y s!. reconocen, mulua y
recíprocamente, Ia capacidad legal necesaria para otorgar el presente Acuerdo (el -Acuerdo" o el "Acuerdo
de Confidenci¡lidad" ). a cuyos efeclos

EXPONEN

I. Que las Panes han identiticado posibles áreas de cooperación para la gestión operativa de pólizas de
seguros.

ll. Es la intención de cada Parte recibir ciena inlbrmación penenecienle a la otra Parte de naturalez¿
altamenle confidencial para ser enrpleada intemamente por la Parle Receptora para fines de
evaluación de una eve¡1tual relación de provisión de bienes o servicios o la implantación de cualquier
otra relación de negocios entre las Panes (en adelante. e¡ "Propósito"). La Parte Emisora está
dispuesta a proporcionar dicha información a la Parte Receptora siempre que esta última acuerde los
términos del presente Acuerdo.

lll. Que, dada la naturaleza de sus respecl¡vos negrrcios. y habida cuenta del hopósito que están
valorando. las Panes han acordado ce['hrar cl presente Acuerdo a fln de estahlecer el procedimiento
que re"girá la cuslt¡dia y con lidencialidad rlc la infbmracitlr distribuida cntre cllas. así conro los
derechos y obligaciones inherentes a su condición de, según sea el caso. remitente o dest¡natario de
la ref'erida información.

lV. Que. en virtud de lo anteriormente expuesto. han convenido en que el presente Acuerdo se rija por la
normativa aplicable al eltcto ¡,. en especial. por las siguientes
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CLÁTIST]LAS

A los el'ectos del presente Acuerdo. los términos que figuran a continuac¡ón se entenderán de acuerdo

con las siguientes definiciones:

(D *Ptrte Emisor¿": en el marco del presente Acuerdo. será la Pane que revela lnformación

Confidencial a la Pane Receptor¿.

(ii) "Parte Receptorr": en el marco del prcsente Acuerdo. señi la Pane a la cual la Parte Emisora revela

I nfbrmación Confi dencial.

(iii) "lnformrción Confidencial": todo dato. documentación <¡ infonnación relevante. de caácter

técnico. económico. financiero. comercial. estratégico. de negocio o de cualquier otro tipo'

incluyendo. a título meranrenle enunciativo y no limitativo. descubr¡mienlos, conceptos. ideas.

conocimientos. técnicas. diseños. dibujos. borradores. diagramas. nrodelos. muestras. bases de

datos. p«rgramas de ordenador. proyectos. planes de desarrollo de productos. listas de clientes y

otra infonnación relaliva a clientes registros ¡' politicas labor¿les. proccsos técnicos. marcas

regis udas- diseños ¡ proycctos rlc discñ()s. ¡n\crlos ) prrglanras dc in!cslig¡lcii)n. ¡nlcrcanlhio de

-knorv-how", secretos industriales r¡ comc'rciales, soflu'are específico. algoritmos, sistemas de

procesamiento computarizados. códigos de objetos y códigos l'uenle. manuales de usuarios.

docurnentac¡ón técnica y de sistcmas. métodos operacionales. libros y regislros. planes de negocios,

planes y estrategias de mercadotecnia. procedimientos o documentos de cualquier tipo: de

cualquiera de las Paftes suministrada de fbrma oral. escrita. en sopone magnético o cualquier otro

mecanisn¡o intbnnático. gníñco o de la naturaleza que sea a la olra Pane como consecuencia de

los acuerdos a los que hayan llegado entre ellas o en el marco de las negociaciones entre las Panes

para alcanzar dichos acuerdos. con anterioridad o posterioridad a la firma de este Acuerdo.

SE(;I.]NDA - OB.IETo DEI, ACTIERI)O

[-as Pafcs <jesc'an intcrcarrrbiar lnlornllci(rrr (i¡llidcnciirl clr lcl¡ciirn ct¡rr cl Prrrfxisilt¡ ¡ suscritrcn cl

presente Acucrdo a los clectos de regular los térnrinos en vinud dc los cuales se regiÉ dicho interca¡nbio

de lnfbrmación Confi dencial.
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.TERCERA 
- oALICA('IoN r:S DE LA PAR'I' RIi('t: PTORA

Con relación a la lnformación Confidencial. la Parte Receptora asume l?ente a la Parte Emisora las

siguientes obligaciones:

(i) Custodiar de manera estricta y con la máxima diligencia la lnfonnación Conf¡denc¡al. evitando su

dilulgacióo o surninis¡nr. ¡l¡ tQtlo o cn parlc. u cualquicr tc[ccro si¡t el prclio. crprcso ¡- cscrito

consenlirnieflto de la Pane Emisora.

(ii) Trátar la lnfonnación Cont'idencial con la miáxima discreción y utilizarla lan solo en relación con

el Propósito.

(iii) Hasta los límites que sean razonables. nrantener la lnfirnnación Conñdencial separada en todo

monrento de la de¡Iás infonnación y documentac¡ón de su propiedad.

(¡v) No copiar. rrproducir o plasrnar en cualquier soporte fisico o eleclrónicoi infonnálico. parte alguna

de Ia tnformación Confidencial. En dichos casos. cualquier copia o reproducción de la lnlormación
Confidencial seni propiedad de la Pane Emisora- siemprc que haya sido autoriz¡da. y resultarán

plenamente de aplicación a dicha copia o reproducción las restricciones y obligaciones establecidas

cn cstc' Acuerd<r de C onlidcncialir,littl.

Adicionalnrcnte. a la term¡nación del Acuerdo dc Contidencialidad. o cn cualquier nromento si la
Pane Emisora asi se lo requiere. la Parte Receptora debeni destruir o devolver. según establezca a

su entera discreción la Parte Ernisom toda lnfon¡ación Confidencial que posea en sopole fisico.
asi como eli¡ninar aquella qtre posea en cualquier otro soporte. S¡ asi se lo requierc la Parte Emisora.

la Parte Reccptora debeni certiticar por escrito en el plazo mi inro de un mes. gue la destrucción o

elinrinación se ha llcvado a cabo el'cctivan¡ente de acuerdo con la presente cláusula.

(\ ) No revelar la lnfonnación Confidencial ¡nás que a aquellos directivos, empleados y asesores de las

Panes a los que resulte razonablemente necesario revelardicha información por razón del ProÉsito
y siempre y cuando:

l¡. eit.r.l¡r ¡r.rsonlrr.rLrlririz.rrllr\ lr.r¡.r .r((!!l!'¡ .1 l.r lIl{rrr.l(irrrr ( o¡rllJcrtei.rl \t \(rrll!1ill¡ il l¡\
ohligitciones rlc corrllclcncilli<.li¡d e\tuhl'lcid¡\ en cl prcscntc,\cucrckr tle ( r¡¡rlidencialida«l:

la Pane Receptora haga cumplir estas obligaciones de contidencialidad en todo momento.

haciéndose cargo de los costes que se pudiesen derivar de ello; ¡.

la Pane Receptora sea responsable fientc a la Pale Emisora en caso de que incumpla la
obligación de exigir el cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad. asi como en el

caso de que las personas autor¡zadas establecidas en la presente cláusula 3 (v) incumpliesen

de cualquier nranera sus obligaciones de confidencialidad.
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(vi) ¡mplantar las medidas de seguridad razonablenrente necesarias a el'ectos de cumplir el presente

Acuerdo. Sin perjuicio de lo anterior. dichas rnedidas dcberán ser. como minimo. equivalenles a

aquellas nredidas de seguridad implantadas por pate de la Parte Receptora en rclación a

infonnación confidencial de su propiedad.

(vii) Informar a la Pane Emisora tan pronto l"'sea posible de cualquier incunrplimierrto efectivo o riesgo
de incumplimiento del prescnle Acuerdo.

(v¡ii) En caso de subcontratación de los servicios conralados con la Parte Enlisora que impliquen la

cesión y uso de información conlldencial con esta flnalidad. la Parte Receptora se obliga a requerir
previanrente el consentimiento exprcso y pxrr escrilo de la Pane Enrisora y. en caso de cr¡nsentir
este último, a firmar con el subcontrdtista un compromiso de confidencialidad de acuerdo a los
misn'ros cornpromisos asumidos con la Pate Emisor¿ en vinud del presentc. Acuerdo.

( l .{R I.\ - }.\( t.l St()\t..s

I ¡s ohlit¡ciottcr cn rcl¿rcitin cotr lir Inl'orn¡¡¡ciri¡r ('o¡rll(lcneiirl (lu. \c rlrcollc¡r c¡ cl prL'ssnlc Acrrcrdo no
rtl,lic¡riin cn eit\o !i!'(l!¡!':

(i) La lnfonración Confidencial devenga de dominio público o que pudiera accederse a la misma por
razones distintas al incurnplimiento del presente Acuerdo o de cualquier otm deber de
confidencialidad de la Parte Receptora.

(ii) La Pane Receptord pueda probar que, anter¡ormente al suministro de la lntbrmación Confidencial
por pane de la Parte Emisom. dicha infbrmac¡ón estaha en su posesión por medios legít¡mos sin
limitación alguna para su uso o revelación y sin estar sometida a otras obligaciones de

confidencialidad.

(i ii) La lntirrmación Confidencialsea revelada a la Pane Receptora por un tercero con derecho a divulgar
dicha inlbrmación. r sin quc'pcse obligación alsuna de con lldencialidad sobrc Ia ¡nisma.

(iv) Fuese desarollada de lorla completa e indcpendiente de la Información Contidenc¡al por la Parte
Receptor& pudiendo denrostrar la misma este extremo dc acuerdo co¡r sus archivos.

(v) La Pate Receptora viera obligado ¡egalmente a revelar. o fuese requerido por una auloridad
administrativa ojudicial. en el ejercicio de sus competencias. a revelar la lnfoflnación Confidencial.
En dicho caso, la Parte Receplora inlbrmará ¡nmediata¡nente a la Parte Emisora a los efectos ds
determinar la lnformación Confidencial que debeÉ entrcgarse y las condiciones de entrega de la
misma,

(vi) La lnformación Confidencial sea divulgada por la Pañe Receplora mediando consentimiento prcvio,
expreso y escrito por pañc de la Pane Emisora.
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Las Panes declaran que el presente Acuerdo entr¿rá en vigor a panir de la fecha de su linna y se mantendÉ

cn vigor por el plazo de trcs (i) años contados desde la fecha del prcscnte Acuerdo, sin perjuicio de que

cualquiera de las pafes pueda dar por terminado el presente Acuerdo en cualquier monrento anterior con el

simple requisito de comunicarlo por escrito 1'de forma expresa a la otm pant.

Las obligaciones de confidencialidad asumidas bajo este Acuerdo estarán vigentes desde la fecha de su

tirma y permanecerán vigentes por un periodo de tres (3 ) años a patir de la f'echa de terminación de este

Acuerdo. independientemente de la ejecución del Propósito. Esto es. una vez concluido el presente Acuerdo.

ninguna de las panes podni divulgar. revelar. desvelar o publicar. durante los siguientes tres años. a n¡ngún

tercero la infomración que hayan obtenido de la olra Parte durante Ia vigencia de) mismo

l-as obligacioncs relati\as a l¡ d!-\'oluci¿rn o dcstrucckin rt'lr lntt¡rnrrción Conlldcncial se mantendrán

vigentes hasta que se cncuenlrcn plenamcnte cunrplimenl¡da-s.

SIIX I A - l)l-( l-,{ R,l( l()N IaS l)l: l .i\S PA ll I l.s

No se deriva¡á derecho sobre la lnformación Confidencial a favor de la Pane Receptora más que los

expresamente cstablecidos en este Acuerdo. [in particular. en vinud del presenle Acuerdo. no se otorga

ninguna licencia a favor de la Pane Receptora, directa o indirectamente. sobre ningún derecho de propiedad

intelectual (),a sca dcrccho dc ar¡tor. llcrccho corrcrr¡. tlcrr'cho rr¡l ,(.'¡r.'r'¡r sobtc l-r¡scs dc d¡los o cualquicr
otro). de prop¡edad ¡ndustrial (incluyendo a título cnunciativo pero no limirativo. nla¡cas. no¡nbres

conrerciales. patentes, modelos de utilidad. rnodelos. dibujos y diseños industriales) o sobre el "know hou¡'
o los secrelos industriales o comerciales que sean t¡rularidad de o licenciados a fhvor de la Parte Emisora.

Las Pates no hacen ninguna decla¡ación. n¡ garantizan que Ia lnformación Confidencial revelada por

ninguno de sus empleados. directivos. apoderados. reprcsentantes o ¿sesores. sea exacta, integra y adecuada

para cualquier objetivo panicular.

El presente Acuerdo no supone ningún cornpronriso comc'rcial enlrlj las P¿rrles o de cara a un lerce¡o. En

consecuencia. ninguna de las Partes está obligada o asu¡ne en modo alguno compromiso de concretar o llevar

a cabo algún pro)ecto. En caso de que las Partes desecn adquirir algún compronriso co¡nercial, suscribinin

acuerdos diferentes al presente Acuerdo.

La Pane Er¡risor¿ podrá facilitar a la Pnne Recc¡rtora una rclacitin rle la lnlbnn.rción Confidencial

suministrada.
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Ni este Acuerdo ni el interca¡nbio de la lnlbrmación Conlidencial confbnne al presente Acuerdo por Ia Pafe

Emisora será considerado co¡no la elabor¿ción. transm¡sión. transferencia. otorgamiento o concesión a la

Parte Receptom de cualquier derecho o autoridad en o sobre la Información Contldencial intercambiada, o

similar.



El presente Acuerdo no auloriza a ning,una de las Partes a sol¡c¡tar o exigir de la otra Pane el suministro de

inlbrmación.

Las Partes entienden y están de acuerdo que cada una dc ellas puede estar evaluando transacciones o

relaciones potenciales con otras partes y que pueden estar considerando o pueden considerar en el fuluro

desarrollos intcmos similares a aquellos que se encue¡ltr¿n actualmente en discusión entre las Pales.

Nada en este Acuerdo restringe el derecho que tienen las Pafes a crear. desarrollar. adquirir. proteger.

obtener o comercializar cualquier producto o servicio. sea o no si¡¡rilar a o compita con aquellos que están

siendo negociados por Ias Panes. siempre que dicha Parte no hub¡ere usado la lntbnnación Confidencial en

incumplimicnlo de este Acuerdo. Ambas Panes se reservan el derecho. a su sola y absoluta discreción. de

rechazar cualquier o toda propuesta y terminar las discusiones y negociaciones con o que involucren a la otra

lran§ e¡l c!¡ülqr¡il'r nrorrcrl() \ ptrr cuolt¡uict rirzrin sirr quc cso gcncrc rr's¡xrnsahiliditrl dc cLtalquicr ti¡xt
(incluyendo s¡n limitación cualquier obligación implÍcita de buena té que obligue a continuar las

negociaciones). El presente Acuerdo no irnpide a las Panes celebrar convenios o entab¡ar relaciones de

negocios con otras personas.

La custodia negligente y,'o divulgación dOlosa o negligente por la Pane Reqeptora de la lntbrmación
Confidencial será considerada como un acto de competencia desleal. sin exclusión de la tipilicación que de

tal acto se haga cn cualquier otra normativa. inclulendo c-l ilicito penal.

Ninguna de las Panes podrá. sin el consentimiento escrito de la otra Partc. divulgar la existencia del presente

Acuerdo. el Propósito. o cualquier aspeclo conrpleme¡rtario al mis¡'¡ro.

[]stc Acucrdo n() cr!'a cn¡[c li¡r Purlcs urrl rcluciirn dc:rgcrtciir. ¡ rto cortstilu¡e u¡ Jt¡ittt Vctrturc o socicdird

entre las Partes. Ninguna Pane tendá la autoridad para obligar de mancl" alguna a la otra Pane o podni

most¡arse como agente o representante de la otra Parte ante cualquier Persona,

sÉPTlMA - PROTECCIóN DE DATos PERSONALES

En cumpl¡miento de lo prcvisto en la normativa de protección de datos. se inlbrma que la ejecucitin del

prcsente Acuerdo requerini la co¡nunicación enne ambas Panes de datos personales de las peruonas de

contacto que panicipan cn la relación con la otra Partc. Dichos datos personales serán tratados con la

finalidad de elbctuar el mantcnimiento. cumplimiento. desanollo. control. cjc'cución y me-iora de lo dispueslo
en el prsssnte Acuerdo. Ii¡nitándose a los dalos imprescindibles con esa linalidad. [-as Panes inlirnnanin a

los interesados de la comu¡ricacitin de sus datos a la otr¡ Pane con dicha tlnalidad. La base jurídica de dicho

lr¿lamiento e"s la relaci<in contnrctual ohieto dcl presentc. Acuc'rdo ¡ se ('f.'crria fror cl tic'nrpo de duración de

dicha rclacid¡r ¡ cl pcriotJo tJc prcscri¡rciirrr rlc los dcrcchos ¡ obligaciolcr prer istos sn el Acucrdo. Así. los

firmantes podnin eiercitar. en cualquier momento, los derechos reconocidos en la normativa aplicable.
dirigiéndosc- para ello mcdiante comunicación escr¡ta. junto con una copia de su DNI y Ia solic¡tud del
derecho que desea ejercitar. ¿ la dirección lljada como de not¡ficaciones por las Panc's ¡ podrán dirigirse a

la Agencia Espailola de Protccción de Datos en caso de no obtener una respuesta satist'actoria.
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Si cualquiera dc las Partes requiere el acceso a los archivos de la otra Pane que contiene datos personales

t¡tularidad o bajo responsabilidad de esta Parte. excepto los datos personales mencionados en el párrafo

anterior. las Pañes se conprometen a finnar previamente cl corespondiente conralo dc lr¿tamiento de datos

pcrsonales en cumplirniento dc la nonnaliva aplicable en esta materia.

l,i¡s Pan.'s tcc()nocctl ] ac¡"Tt n quc lir ln lirr-llrac irirr (i¡rlidcnciul c\ o potcr¡siirl¡1rer]tc ¡tucdc scr scnsible

desde un punto de lista de la competencia en el rnercado emprcsarial ¡ su divulgación o ut¡lización no

autorizada podá suponer un daño irrcpar¿ble para la Parte Emisora cuya gravedad podría ser dificil de

cuant¡ficar. La Parle Receptora declara y acepta que. en caso de divulgación o ut¡¡ización no autoriz-ada de

la Infonnación Corrfidencial. la Pafe Emisora tendrá el derecho a ejercitar cualquier acción disponible a

efbctos de proteger sus derechos en v¡rtud d!'l presente Acuerdo y la legislación aplicable.

La Parte Receptora será enteran¡ente responsable de los daños y perjuicios de todo tipo que causen a la Parte

Emisora co¡no consecuencia. directa o indirecta. del incumplimiento de todas o alguna de las obligaciones y

deberes asu¡nidos en el pressnte Acuerdo. En vitud de lo anter¡or. sn caso de incurnplimiento. la Pale
Receptora abonará a la Pane Enrisora. la indemnización que por los daños l perjuicios causados le

corresponda satisfacer. Adicionalmente. la Pate Receprom reconoce y acepta que las indemn¡zaciones de

carácter pecuniario podrian no ser suficienles a el'ectos dc remediar el ¡ncumplimiento producido.

En panicular. sc cons¡derará quc se producc daño a la P¡nc Ln¡isora cut¡rrlo la Part§- Rcccptor¿ util¡cc. d¡recta

o indireclamente. sin contar. cn su caso, con la autorización. expresa- previa ¡ por escrito de la Parte Enrisora.

el conlenido de la lnformación Confidencial para difundir )'io ampliar sus actividad€s en detrinrento o
perjuicio de las actividades de la Pane Emisora, o cuando proporcione esta infomración o su contenido a una

tercera persona con el misrno propósito y/o rcsultado.

Las relaciones entre las Panes que se contemplan en el presente Acuerdo son las propias de dos personas

juridicas independientes la una de la otra ¡, frente a terceros. por lo que ninguna de ellas. ni sus empleados.

actúa ni podni interpretarse quc actúa como representante. agente. mandatario o t'actor de la otra. n¡ sus actos

u omisiones podrán dar lugar a vínculos de cualquier índolc que obliguen a la otra Parte frenle a terceros.

Asintist¡ro. ni cl pcrlL'ccionarrricnto nir.-l curr¡rlinrlcrto de c:'l!',,\c!¡crdo sigrtilicau ¡ti pucdu interprct¿trsc quc

signifiquen. relación de asociación o de ricsgo y ventura compañ¡dos por las Panes. No se deriva relación o

vínculo laboml alguno entre las Partes. Ninguna de las Partes está autorizada para la rcpresentación de la
otm.
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En caso de qrre alguna de las Cláusulas dc este Acr¡erdo sea anulad¿r. la validcz dcl resto de las Cláusulas no

se verá at'ectada. En tal caso, la cláusula anulada se entenderá sust¡tuida por una estipulación que. en Ia

medida de lo permitido por la le¡'. sca lo más acorde posible con el objeto dc Ia cláusula anulada.

La renuncia al ejercicio de cualquier dcrecho de cualquicr.¡ ds l¡ts Partcs cn n¡hción con sl presente Acuerdo
no su¡rndrá en ningún caso la rcnuncia total a dichos dercchos o la rcnuncia tempoml o total de otros
derechos.

Ninguna de las Partes podrÍi ceder los dercchos u obligaciones derivados del presente Acuerdo sin el
consentimiento previo y por escrito de la otra parte.

Todos los tributos derivados del Acuerdo y su ejecución serán soportados por las Pales según establezca la
ley.

Todas las notificaciones y conrunicaciones entrc las Paftes rclativas al Acuerdo se realizarán por escrito y se

suscribinin por un representante debidamenle aulorizado. siendo enviadas por correo certificado. burofax.
l'at o cofeo cleclrónict¡ con acurr('dr,'rccitrr. (ualquicr cor¡runie¡eitirr rclli¿rd¡,:lc corrlirnnidad con lo
dispuesto en este Acuerdo fuera del horario de oficina del lugar al que se envia. se entenderá notificada el
primer día hábil siguiente. A Ios efectos de recibir notificacioncs y comunicaciones. las Partes señalan las

dirccciones que aparecen en el encabezam¡ento, En caso de un cambio de dirección de una Pane.lal cambio
seni notificado a la otra Pane con un pcriodo de antelación razonable y de conform¡dad con lo previsto en

esta Cláusula. Para el envío de notificaciones por correo electronico las Panes utiliz¿n{n los siguientes datos
de conmcto:

. "Cbp": D". Paz Andrada-Vnnderw¡lde paz.andrada@cbp-espana.cu

. 'CNP Assurances": D. Santiago DOMiNCUEZ VACAS. Santiago.dorninguez(acnppanners.eu

El presente Acuerdo constituye ¡a totalidad de los acuerdos alcanzádos cnre las Partes acerca de los aspectos
reflejados en cl ¡rrisrno ) d.ja sin rigor ni c.l'ecto cualcsquicru reucrdo\. conlpr(¡t¡r isos. conlcrsaciol'tcs o
documenlos prcparatorios o de oro lipo entrc las Panes, ya lüeran escritos o verbales, realizados con
anlerioridad a su fecha.
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El presente Acuerdo de Confidencialidad se reginl e interpretaé por el Derccho común español

[,as Partes renüncian expresamerrte a cualqtrier olr0 frrero t¡uc les ptteda corresponder y someten cualquier

discrcpancia que ¡rueda surgir cn rclació¡r con la i¡rtcrprctacitin ¡ cjecucitin rle ctlc Acrcrdo al conocin¡icnlo

exclusivo de los juzgados l tribunales de la ciudad de Madrid.

Y PARA QUE ASi CONSTE, EN PRUEBA DE CONTORMIDAD, en virtud de todo Io anterior, las

Partes suscriben este Acuerdo en la fecha y lugar indicados en el encabeza¡niento y lo firman en dos

ejenrplares. uno para cada una de las Partes.

D. Santiago Dontínguez Vacas. cn nonrt¡rc

¡ rc plescnluc irirr tlc ('NP .,fSStlltANClls
S.A.. Sucu rsal en Españr.

l)"- Paz Andrado-\'andcnr iklc, clr lronlbre )
rcpre'scnlaciiin d!' CI|l' S()Lt1'l'l()NS S. L.
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